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En la Ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al primer periodo de dos mil diecinueve con la razón de 
imposibilidad de notificación levantada por el Actuario Judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Cóntroversias Constitucionales y de Acciones de Incon,titucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Const-. 

II 

Ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil dieinue, e. 

Conforme a los artículos 561  y 582  deI Reglamento Int1 	de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que suscribe acuerda: 

Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se 	constar la imposibilidad 

de notificar en el domicilio señalado en autos al M nicipio de Jonacatepec, 

Morelos, el proveído de quince de julio 	año, mediante oficio 

5588/2019, se ordena notificar en su residencia cWresente . 

Por otro lado, dada la naturalez portancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 29`2 del invocado código federal, se 

FORMA 

a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a 
inistrativos de carácter urgente. 

La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los 
presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, 	do colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de 
empate tendrá voto de calidad el Y.,nistro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el 
Presidente de este Alto Tribunal tegre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de 
calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en 
el acta respectiva, así como formular voto particular 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y  X del articulo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y  14, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y 

1 horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de 
la referida Ley Reglamentaria. 

1 Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a q'se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará 
una Comisión de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo 
del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos r 
la Suprema Corte y proveerá los trámite 
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habilitan los días que Se requlierari para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista y en esta ocasión, al Municipio de Jonacatepec, 

Morelos, en su residencia oficial. 

En ese Orden de ideas, envíese la versión  djitalizada del  Presente 

acuerdo  del diverso de quince de julio del año en cursasí como del oficio 

número 5588/2019, a la Oficina de correspondencia comun de los Ju2.dos de 

Distrito en el Estado de Morelos., con residencia en Cijierniavacapor conducto del 

MINTEIRSCJN, requlado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que  

genere la boleta de turno  .gpe le cDrrespondaja envíe al qgano jurisdiccional en  

turr_a efecto de quede conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la 

Ley Orqártica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero5,_y 6  de la  

Ley Replamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleve  a cabo la diliqencia de  

notificación por oficio al Municjpio de Jonacatepecd-:  Jo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

298v y 2998  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia digital izada de 

este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

Artículo 282 del Código Fedeiral de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
4Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cato por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
5Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o 
mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orderarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [.. 
6Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones SO hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negarE? a firmar 
el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 

siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del Lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diliqencias, ercorneridará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener 
lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
8Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
ue los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin qe, en ningún caso, el término fijádo/ 
ueda exceder de diez días. 
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del despacho número 838/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero9, del referido Acuerdo General, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 

de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo la constancia de notificación y la razón actuarial  
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respectiva.  

Lo proveyeron y firman la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la Comisión de 

Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

primer período de dos mil diecinueve, quienes actúan con Mónica Fernanda 

Estevané Núñez,, Secretaria de la Comisión queda fe. 

'Q9 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veintiséis de julio de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra Yasmin Esquive] Mossa y el Ministro Juan Luís González Alcántara 
Carrancá, integrantes de,  r 	misión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente aSprimer  periodo de receso de dos mil diecinueve, en la 
controversia constitucional 34/2019, promovida por el Municipio de Jonacatepec, 
Morelos. Conste.,, 	"\ 

JAE/NAC 4. 

9Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si 
se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...) 
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